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SECCION PRIMERA

Núm. 5.653

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD VETERINARIA

Circular por la que se dictan normas 
para la organización anual del ser- 
uicio de reconocimiento de cerdos 
sacrificados para consumo familiar.

Dispuesta por la Real Orden del 23 
de diciembre de 1923 la obligación que 
tienen los Ayuntamientos de organizar, 
dentro de sus respectivos términos mu
nicipales, el reconocimiento sanitario 
de los cerdos sacrificados en domici
lios particulares, y en virtud de la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
del 17 de septiembre de 1957 y nor
mas anuales de la Dirección General 
de Sanidad sobre dicha organización, 
se hace público lo siguiente:

1 .° Todos los Ayuntamientos orga
nizarán. en sus respectivos términos 

' municipales, el servicio de reconoci
miento domiciliario de cerdos sacrifica
dos para el consumo familiar, de forma 
que ni uno solo se sustraiga al examen 
microscópico de sus carnes.

La temporada de sacrificio de estos 
cerdos comenzará el día 1." de octubre 
y terminará el 30 de abril de 1971.

Ante los casos comprobados de tri
quinosis en personas que consumieron 
carnes de jabalíes sin previo reconoci
miento sanitario, se hace extensiva a 
estos animales la obligación de recono

cimiento de sus carnes e inspección mi
croscópica de las mismas antes de auto
rizarse para el consumo humano.

2 .“ A los fines de lo establecido en 
el apartado anterior, y para mejor cum
plimiento de las disposiciones sanitarias, 
los Ayuntamientos o Agrupaciones de 
los mismos, cuando entre varios fonnen 
un partido profesional, facilitarán a los 
Servicios Veterinarios titulares un local 
adecuado, provisto de triquinoscopio y 
del material de laboratorio indispensa
ble para la práctica de reconocimiento 
microscópico de estas carnes.

Aquellos municipios cuyos medios de 
investigación estén deteriorados o in
completos procederán a la revisión de 
los mismos. La Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria, en las visitas de 
inspección, comprobará la capacidad 
resolutiva de los triquinoscopios y pro
pondrá las medidas para la renovación 
de este utillaje.

3 .° Los Veterinarios tiutulares so
meterán a la aprobación de las Al
caidías respectivas las oportunas pro
puestas de organización de este servicio 
para el reconocimiento, a ser posible en 
canal y micrográfico, y, de ser aceptadas 
por aquéllas, servirán de base para ex
tender las actas correspondientes, en 
que se harán constar los extremos de 
esta organización, y que se levantarán, 
por triplicado, en el modelo oficial he
cho por la Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria, quedándose un 
ejemplar de esta acta cada una de las 
partes y remitiéndose el tercero a la ci
tada Inspección Provincial.

Para aquellos pueblos donde no resi
da el Veterinario titular se señalarán los 

días de la semana en que hayan de rea
lizarse y en los que, en consecuencia, 
girará visita el Veterinario titular con el 
fin de practicar el reconocimiento en 
canal de las visceras, recogiendo perso
nalmente las muestras para su posterior 
reconocimiento microscópico.

De no aceptarse por las Alcaldías la 
propuesta de organización del servicio 
hecha por el Veterinario titular, deci
dirá lo procedente el pleno de la Junta 
Municipal de Sanidad.

4 .” Cuando el Veterinario titular 
considere la imposibilidad de realizar él 
solo este sei-vicio en todo su partido 
profesional, lo hará constar así ante la 
Jefatura Provincial de Sanidad, propo
niendo, al mismo tiempo, la designación 
de otro Veterinario para la práctica de 
esta ineludible función sanitaria, seña
lando por la citada Jefatura, a propues
ta de la Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria, la zona o distrito del 
partido en que cada uno ha de actuar.

5 .° Habida cuenta que este tipo de 
matanza se halla autorizado exclusiva
mente para satisfacer las necesidades 
del consumo familiar, los Alcaldes sólo 
autorizarán a cada vecino el sacrificio 
de un número de cerdos adecuado para 
cubrir aquellas necesidades, no permi
tiéndose, bajo ningún concepto, matan
zas cuantiosas que la rebasen y que pu
dieran dar lugar al comercio clandestino 
de carnes y preparados cárnicos.

Por la misma razón, los Veterinarios 
titulares expedirán guías de origen y 
sanidad para la circulación de estas 
carnes y preparados cárnicos cuando 
vayan destinados a parientes en primer 
grado, excepción hecha para los jamo
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nes y paletillas, en la forma que se ex
presa en los apartados 7 y 8 de esta 
circular. Queda, por tanto, terminante
mente prohibido el destino de las cana
les y visceras de los cerdos sacrificados 
en domicilios particulares para su abas
tecimiento de carnicerías, de industrias 
chacineras y para su venta directa al 
público.

6 .° Practicado el reconocimiento mi
croscópico de estas carnes en un plazo 
no superior a ocho horas desde la re
cogida de muestras, el Veterinario titu
lar expedirá, en caso procedente, el 
documento oficial pertinente que acre
dite su salubridad, hasta cuyo momento 
no podrán ser consumidas. Una copia 
de este documento será remitida por 
el Veterinario a la Alcaldía correspon
diente, reservándose él la matriz del do
cumento, que, al final de temporada, 
emitirá para su archivo a la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria.

Caso de que el reconocimiento de las 
carnes evidenciase que la res padecía 
alguna enfermedad capaz de transmi
tirse por el consumo de aquéllas a la 
especie humana o de originar trastor
nos, procederá de acuerdo con lo se
ñalado para cada caso por el vigente 
Reglamento de Mataderos.

7 .° Sistemáticamente se llevará a ca
bo por los Veterinarios titulares la apli
cación de placas sanitarias a jamones 
y paletillas que no sean objeto de des
piecé, no pudiendo venderse, circular 
ni adquirirse estas piezas si van des
provistas de las citadas placas. Para ga
rantía del cumplimiento de esta medida 
sanitaria, en presencia del Veterinario 
titular y en el acto del reconocimiento 
de la canal se practicarán los oportunos 
cortes en las masas musculares de la 
cadera y espalda que hayan de ser ob
jeto de despiece, a fin de inutilizar estas 
regiones anatómicas para jamones y pa
letillas.

8 .° Los industriales chacineros ma
yores, debidamente registrados en esta 
Dirección General, podrán comprar ja
mones y paletillas “frescos” proceden
tes de matanzas domiciliarias, siempre 
que éstos se hallen provistos de las 
placas indicadas en el apartado anterior 
y, luego, su circulación vaya amparada 
por la correspondiente guía de origen 
y sanidad, expedida precisamente por 
el Veterinario titular. de la localidad 
donde se realizó el sacrificio y, en con
secuencia, se reconocieron las carnes.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también registrados 
oficialmente, bien por sí o a través de 
sus agentes de compras, provistos del 
oportuno carnet sindical visado por la 
Dirección General, podrán comprar ja

mones y paletillas curados procedentes 
de matanzas domiciliarias, bajo las mis
mas condiciones que se expresan ante
riormente, relativas a los jamones fres
cos que pueden ser comprados por los 
industriales chacineros mayores.

9 .° Al terminar la campaña de sa
crificio de los cerdos para consumo fa
miliar, los Veterinarios titulares entre
garán a las Alcaldías respectivas la re
lación de vecinos que han sacrificado 
cerdos con aquellos fines, cuya lista 
se expondrá al público, por si hubiera' 
reclamación de tipo sanitario, en la pri
mera quincena del mes de mayo pró
ximo; los Secretarios de los Ajmntamien- 
tos, con el visto bueno del Alcalde y 
el conforme del Veterinario titular, re
mitirán a la Inspección Provincial dé 
Sanidad Veterinaria certificación acre
ditativa del número de cerdos sacrifi
cados en sus respectivos términos mu
nicipales.

10 . Las infracciones cometidas por 
particulares a lo dispuesto en la pre
sente circular serán sancionadas por los 
Jefes provinciales de Sanidad, a pro
puesta de las Inspecciones provinciales 
Sanidad Veterinaria, con multa de 100 
a 1.000 pesetas y el decomiso de las 
reses o productos cárnicos que hayan 
sido objeto de infracción. Estos produc
tos, con arreglo a sus condiciones sani
tarias, serán destinados a centros bené
ficos o destruidos.

Análogas sanciones serán impuestas a 
los industriales que infrinjan esta dis
posición y, en caso de reincidencia, los 
Jefes provinciales de Sanidad propon
drán a la Dirección General la clausura 
de las industrias cárnicas afectadas, sin 
perjuicio de dar cuenta a los Tribunales 
de Justicia cuando del expediente in
coado al efecto se deduzca la posibi
lidad de un atentado a la salud pública.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base 19 de la Ley de Bases de la Sa
nidad Nacional de 25 de noviembre de 
1944, contra estas sanciones cabe a los 
interesados recurso de alzada ante el 
Excmo. señor Ministro de la Goberna
ción, previo depósito del importe de la 
multa en forma reglamentaria.

Las infracciones cometidas por Ve
terinarios titulares darán lugar a la for
mación del oportuno expediente admi
nistrativo, al objeto de depurar las res
ponsabilidades a que, en su caso, hubiere 
lugar, e imponer las sanciones que se 
deriven del mismo, de acuerdo con el 
Reglamento de Personal de los Servi
cios Sanitarios Locales de 27 de no
viembre de 1953.

11 . Por los Jefes provinciales de 
Sanidad se dará la mayor publicidad a 
esta disposición y se adoptarán las me

didas pertinentes para el mejor cumpli
miento de la misma.

En consecuencia con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la circular previa
mente transcrita, se dispone, como me
didas tendentes a la mejor organización 
de la campaña de sacrificio de cerdos, 
lo siguiente:

1. En todos los municipios de la 
provincia se organizará este servicio de 
acuerdo con las nonnas expresadas, en 
la circular transcrita, levantándose las 
aptas en el tiempo y forma que se in
dican en su apartado tercero.

En el caso de que los municipios o 
partidos veterinarios no faciliten al Ve- 
termario titular el triquinoscopio y ac
cesorios para preparar y analizar mi- 
crográficamente las muestras de carne, 
el citado funcionario se negará a firmar 
las actas de organización del servicio, 
dando cuenta del hecho a la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria, la 
que prohibirá terminantemente que se 
practiquen sacrificios de cerdos en los 
municipios afectados hasta que en los 
mismos se cumplan estas medidas para 
garantía de la inspección y análisis sa
nitario.

2. Cuando el Veterinario titular con
sidere imposible realizar este servicio 
en todo el partido profesional lo hará 
constar a esta Jefatura antes de levan
tar las actas de organización del ser
vicio, proponiendo la designación de 
otro Veterinario, así como las zonas o 
distritos del partido en que ha de ac
tuar cada uno.

3. En la localidad donde resida el 
Veterinario titular, los vecinos que de
seen sacrificar reses porcinas en su do
micilio particular para el consumo fa
miliar lo participarán a la Secretaría del 
Avuntamiento con veinticuatro horas de 
anticipación, por lo menos, expresando 
día y lugar donde ha de practicarse el 
sacrificio.

En la Secretaría del Ayuntamiento se 
llevará un libro de registro en el que 
se anotarán los nombres de todos los 
propietarios que han de sacrificar los 
cerdos, fecha de solicitud y resultado 
de los reconocimientos practicados por 
el Veterinario titular. Este libro deberá 
ser revisado por la Inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria cuantas ve
ces lo considere oportuno.

4. La Secretaría participará diaria
mente al Veterinario titular los avisos 
recibidos, indicando lugar, día y hora 
de cada sacrificio, a la vez que le tras
ladará orden de la Alcaldía para que 
practique los reconocimientos en canal, 
visceral y análisis micrográfico y, a ser 
posible, reconocimiento en vivo. El Ve
terinario realizará el reconocimiento con 
la mayor brevedad posible, expidiendo 
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seguidamente, en caso pertinente, el 
documento oficial que acredite la salu
bridad de las carnes, hasta cuyo mo
mento éstas no podrán consumirse.

5. El Veterinario titular, de acuerdo 
con lo que previene el Decreto 474 de 
1960, por el que se convalidan las ta
sas y "exacciones parafiscales por dere
chos sanitarios, percibirá directamente 
del propietario de la res sacrificada, en 
el momento del reconoci[niento, 10 pe
setas por cerdo, cuando el sacrificio se 
realizo en el matadero, y 20 pesetas 
cuando se realice en domicilio particu
lar, más el importe del impreso de cer
tificación y el de las placas sanitarias 
que han de fijarse en los jamones, sin 
perjuicio de los emolumentos que se 
deriven de las Ordenes del Ministerio 
de Agricultura.

6. En aquellos pueblos donde no 
resida el Veterinario titular, la Alcaldía, 
de acuerdo con aquél y según ordena 
la circular dé la Dirección General de 
Sanidad, señalará los días de la semana 
y hora en que se. ha de verificar el 
sacrificio y posterior reconocimiento de 
los cerdos, teniendo en cuenta para ello 
el número e importancia de los pue
blos que el Veterinario tendrá que 
atender.

El Alcalde dará a conocer a los pe
dáneos y al vecindario en general los 
días que se señalan para este fin, por 
medio de bandos o de edictos coloca
dos en los sitios de costumbre, debiendo 
realizarse estos sacrificios en estos días, 
con excepción de aquellos casos en que 
se justifique, por enfermedad de la res, 
que no es posible demorarlo hasta el 
día señalado, sin que por ello dejen 
de'ser reconocidas las carnes en la for
ma indicada.

Veinticuatro horas antes de llegar 
dicho día los propietarios que deseen 
sacrificar reses porcinas lo participarán 
a la Secretaría del Ayuntamiento o, en 
su defecto, al Alcalde pedáneo. -

Satisfarán los honorarios en la forma 
que se indica en el apartado anterior, 
más lo que corresponda pagar por gas
tos de locomoción, de acuerdo con el 
Decreto 474 de 10 de marzo de 1960.

En los demás extremos se régirá este 
servicio por las mismas normas estable
cidas para los pueblos donde resida el 
Veterinario.

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento de las Alcal
días, Veterinarios titulares y propieta
rios de reses porcinas.

Zaragoza, l.° de octubre de 1970.
El Gobernador civil, 
Rafael Orbe Cano

SECCION CUARTA

Núm. 5.454

Administración de Tributos 
Directos

Nueoo régimen ele exacción 
de la contribución territorial urbana

Se hace saber para conocimiento de 
todos los contribuyentes afectados en 
cumplimiento del art. 25-2 del texto 
refundido de la Ley de Contribución 
Territorial Urbana y norma 26/ de la 
Orden ministerial de 24 de febrero de 
1966 por el presente edicto:

1/ Que por la Administración se 
ha procedido a la asignación del valor 
y renta catastral, base imponible y base 
liquidable de cada una de las fincas 
urbanas incluidas en el municipio de 
Grisén, señalada por la Orden ministe
rial de 24 de febrero de ¿966, habién
dose utilizado para su asignación los 
tipos de valoración e índices correcto
res aprobados por la Junta mixta de 
representantes de los contribuyentes y 
de la Administración provincial (50), 
Junta Z-14.

2. " Que dichos valores y bases han 
sido aprobados por la Administración 
y se detallan en la relación de fincas 
que se expone en el tablón de anun
cios de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza durante el período reglamen
tario.

La base imponible en los edificios 
será la cantidad resultante de aplicar 
a la renta catastral el descuento del 
30 por 100 en Concepto de hueco, re
paros y servicios. En los demás casos 
la base imponible será igual a la renta 
catastral referida a cada anualidad.

La base liquidable será la cantidad 
resultante de restar de la base impo
nible las reducciones por los beneficios 
tributarios reconocidos a cada finca.

La Administración de Tributos y el 
Servicio de Valoración Urbana aclara
rán cualquier duda que puedan plan
tear los contribuyentes.

3/ Que en observancia de las nor
mas legales vigentes, los valores apro
bados por la Administración se noti
ficarán posteriormente en forma indi
vidual a cada contribuyente, pudiendo 
éstos interponer los siguientes recursos:

a) Ante el Jurado Tributario, en el 
plazo de quince días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valorati- 
vos o índices aprobados por la Junta.

b) Ante el Jurado Tributario, en el 
plazo de quince días, por agravio com
parativo.

c) Ante la Administración de Tri
butos Directos, en reposición, en el 

plazo de ocho días, por infracciones de 
derecho.

d) Ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días, por los mismos motivos del 
recurso de reposición.

e) Ante la Administración de Tri
butos, en el plazo de cinco años, por 
manifiesto error de hecho, material o 
aritmético.

Todos los plazos anteriores son en 
días hábiles, computándose desde el 
día siguiente al de la notificación in
dividual.

Las bases liquidables obtenidas y, 
consiguientemente, la contribución apli
cable podrán tener vigencia para el 
segundo semestre del año en curso.

Zaragoza, 30 de septiembre de 197.0. 
El Administrador de Tributos Directos 
(ilegible). — Visto bueno: El Delegado 
de Hacienda, Luis Ferrer.

* * *

Núm. 5.455

Nuevo régimen de exacción 
de la contribución territorial urbana

Se hace saber para conocimiento de 
todos los contribuyentes afectados en 
cumplimiento del art. 25-2 del texto 
refundido de la Ley de Contribución 
Temtoriál Urbana y norma 26/ de la 
Orden ministerial de 24 de febrero de 
1966 por el presente edicto:

1/ Que por la Administración se 
ha procedido a la asignación del valor 
y renta catastral, base imponible y base 
liquidable de cada una de las fincas 
urbanas incluidas" en el municipio de 
Lumpiaque, señalada por la Orden mi
nisterial de 24 de febrero de 1966, ha
biéndose utilizado para su asignación 
los tipos de valoración e índices correc
tores aprobados por la Junta mixta de 
representantes de los contribuyentes y 
de la Administración provincial (50). 
Junta Z-18.

2/ Que dichos valores y bases han 
sido aprobados por la Administración 
y se detallan en la relación de fincas 
que se expone en el tablón de anun
cios de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza durante el período reglamen
tario.

La base imponible en los edificios 
será la cantidad resultante de aplicar 
a la renta catastral el descuento del 
30 por 100 en concepto de hueco, re
paros y servicios. En los demás casos 
la base imponible será igual a la renta 
catastral referida a cada anualidad.

La base liquidable será la cantidad 
resultante de. restar de la base impo
nible las reducciones por los beneficios 
tributarios reconocidos a cada finca.
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La Administración de Tributos y el 
Servicio de Valoración Urbana aclara
rán cualquier duda que puedan plan
tear los contribuyentes.

3. * Que én observancia de las nor
mas legales vigentes, los valores apro
bados por la Administración se noti
ficarán posteriormente en forma indi
vidual a cada contribuyente, pudiendo 
éstos interponer los siguientes recursos:

a) Ante el Jurado Tributario, en el 
plazo de quince días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valorati- 
vos o índices aprobados por la Junta.

b) Ante el Jurado Tributario, en el 
plazo de quince días, por agravio com
parativo.

c) Ante la Administración de Tri
butos Directos, en reposición, en el 
plazo de ocho días, por infracciones de 
derecho.

dj Ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días, por los mismos motivos del 
recurso de .reposición.

e) Ante la Administración de Tri
butos, en el plazo de cinco años, por 
manifiesto error de hecho, material o 
aritmético.

fodos los plazos anteriores son en 
días hábiles, computándose desde el 
día siguiente al de la notificación in
dividual.

Las bases liquidables obtenidas y, 
consiguientemente, la contribución apli
cable podrán tener vigencia para el 
segundo semestre del año en curso.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1970. 
El Administrador de Tributos Directos, 
(ilegible). — Visto bueno: El Delegado 
de Hacienda. Luis Ferrer.

Núm. 5.456

Nuevo régimen de exacción 
de la contribución territorial urbana

Se hace saber para conocimiento de 
todos los contribuyentes afectados en 
cumplimiento del art. 25-2 del texto 
refundido de la Ley de Contribución 
rerritorial Urbana y norma 26/ de la 
Orden ministerial de 24 de febrero de 
1966 por el presente edicto:

1/ Que por la Administración se 
ha procedido a la asignación del valor 
y renta catastral, base imponible y base 
liquidable de cada una de las fincas 
urbanas incluidas en el municipio de 
Lucena de Jalón, señalada por la Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1966, 
habiéndose utilizado para su asignación 
los tipos de valoración e índices co
rrectores aprobados por la Junta mixta 
de representantes de los contribuventes 

y de la Administración provincial (50), 
junta Z-16.

2/ Que dichos valores y bases han 
sido aprobados por la Administración 
y se detallan en la relación de fincas 
que se expone en el tablón de anun
cios de la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza durante el período reglamen
tario. •

La base imponible en los edificios 
será la cantidad resultante de aplicar 
a la renta catastral el descuento del 
30 por 100 en concepto de hueco, re
paros y servicios. En los demás casos 
la base imponible será igual a la renta 
catastral referida a cada anualidad.

La base liquidable será la cantidad 
resultante de restar de la base impo
nible las reducciones por los beneficios- 
tributarios reconocidos a cada finca.

La Administración de Tributos y el 
Servicio de Valoración Urbana aclara
rán cualquier duda que puedan plan
tear los contribuventes.

3." Que en observancia de las nor- 
1 tas legales vigentes, los valores apro
bados por la Administración se noti- 
fícárán posteriormente en forma indi
vidual a cada contribuyente, pudiendo 
éstos inteqDoner los siguientes recursos:

a) Ante el Jurado Tributario, en el 
plazo de quince días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valorati- 
vos o índices aprobados por la Junta.

b) Ante, el Jurado Tributario, en el 
plazo de quince días, por agravio com
parativo.

c) Ante la Administración de Tri
butos Directos, en reposición, en el 
plazo de ocho días, por infracciones de 
derecho. -

d) Ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días, por los mismos motivos del 
recurso de reposición.

e) Ante la Administración de Tri
butos, en el plazo de cinco años, por 
manifiesto error de hecho, material o 
aritmético.

rodos los plazos anteriores son en 
días hábiles, computándose desde el 
día siguiente al de la notificación in
dividual.

Las bases liquidables obtenidas v, 
consiguientemente, la contribución apli
cable podrán tener vigencia para el 
segundo semestré del año en curso.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1970. 
El Administrador de Tributos Directos, 
(ilegible). — Visto bueno: El Delegado 
de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION Qü 8NTA
Núm. 5.602

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Concurso ' '

Es objeto del presénte concurso la 
contratación de la adquisición de un 
autobomba-tanque de segunda salida, 
con destino al Servicio de Incendios.

Tipo de licitación en baja: Pesetas 
1.400.000.

Plazo de entrega: Máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de recep
ción de la comunicación de adjudica
ción.

Verificacióh de pago: Mediante pre
sentación de factura.

Garantía provisional: 28.000 pesetas.
Garantía definitiva: La que resulte 

de la aplicación del artículo 82 del 
Reglamento de Gontratación de las 
Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la oficina de Compras y Abastos de 
la Secretaría municipal a disposición de 
los interesados, cu horas hábiles de ofi
cina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”. En estos mismos días y horas 
se admitirán proposiciones en la citada 
oficina con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, y el concurso 
tendrá lugar al día siguiente hábil de 
la terminación del plazo de la presen
tación de plicas.

Zaragoza, 7 de octubre de 1970. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Ernesto García.

Modelo de proposición

Don  , vecino de  , con do
micilio en ..... , calle de ....... , número 
•' , documento nacional de identidad 
número  , de fecha  , manifiesta 
<{ue,. enterado del anuncio inserto en 
el “Boletín Oficial del Estado” número 

del día   de   de 1970, 
referente al concurso para la contrata
ción de la adquisición de un autobom
ba-tanque de segunda salida, con des
tino al Servicio de Incendios, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 
a las condiciones que han regido para 
este concurso, que han estado de ma
nifiesto y de las que se ha enterado el 
que suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de   (en 
lctra)   pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir les obreros
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de cada oficio y categoría que se em
pleen, por jornada legal y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales, no serán inferio
res a los tipos fijados por los Orga
nismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

e * e

Núm. 5.603

DEPOSITARIA

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 314 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento v Régi
men Jurídico de las Entidades Locales, 
se notifica a los interesados que a con
tinuación se relacionan, en cuyos domi
cilios han resultado desconocidos, que 
en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan satisfacer sus cuotas por los 
conceptos que se indican.

Tal pago, en las oficinas municipales 
(plaza de Nuestra Señora del Pilar), en 
horas de nueve y media a una de la 
mañana. Transcurrido este plazo incu
rrirán automáticamente en los recargos 
que preceptúa el vigente Reglamento 
general de Recaudación.

Obras por cuenta de particulares
Cargo número 882.
Antonio Aliaga, 263 pesetas (Grana

da, número 3).
Gabriel Gascón, 263 pesetas (Padre 

Manjón, 14, segundo).
Fidel Izquierdo, 446 pesetas (paseo 

María Agustín, 17).
Zaragoza, 9 de octubre de 1970. — 

El Depositario, Cesáreo Alierta. — Visto 
bueno: El Alcalde, Mariano Horno. .

Núm. 5.644

Don Mariano Clavel Romeo, con do
micilio en avenida de Tenor Fleta, nú
mero 40, noveno, ha solicitado. la de
volución de la fianza que constituyó 
para responder al exacto cumplimiento 
de las obras de reparación realizadas 
en el grupo escolar “Gascón y Marín”.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contia- 
tación de las Corporaciones focales de 
9 de enero de 1953, se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado.

Zaragoza. 8 de octubre de 1970.

♦ ♦ *

Núm. 5.645

Don José Calve Hernández, con do
micilio en Miguel Sei'vet, 19, ha soli
citado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder al exacto 
cumplimiento de las obras de reforma 
realizadas en grupo escolar “Julián Sanz 
Ibáñez”.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado.

Zaragoza, 8 de octubre de 1970.

Núm. 5.646

Don Aituro Gil Martí, con domici
lio en calle Angel Ganivet, 3 y 5, ha 
solicitado la devolución de la fianza 
que constituyó para responder al exacto 
cumplimiento de las obras de reforma 
del grupo escolar de “Tomás Alvira”.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado.

Zaragoza, 8 de octubre de 1970.

Núm. 5.647

Don Arturo Gil Martí, con domici
lio en calle Angel Ganivet, 3 y 5, ha 
solicitado la devolución de la fianza 
que constituyó para responder al exacto 
cumplimiento de las obras de reforma 
del grupo escolar de “Ramón y Cajal”.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público 
para - que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado.

Zaragoza. 8 de octubre de 1970.

♦ * •

Núm. 5.648

Don Francisco Chueca Bellvis, con 
domicilio en calle del Marqués de La- 
zán, número 3, ha solicitado la devo
lución de la fianza que constituyó para 

responder al exacto cumplimiento de 
las obras de reparación del grupo es
colar “Juan Pablo Bonet”.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado.

Zaragoza, 8 de octubre de 1970.

Núm. 5.649

Don Luis Cáncer Aldea, con domi
cilio en calle Royo, 1 y 3, cuarto, ha 
solicitado la devolución de la fianza 
que constituyó para responder al exacto 
cumplimiento de las obras de pintura 
del grupo escolar “Joaquín Costa”.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado.

Zaragoza, 8 de octubre de 1970.

Núm. 5.376

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Angel Marqués 

González la instalación y funcionamien
to de un taller auxiliar para industria 
del calzado en calle Borderas, núm. 8, 
con 6 motores de 4 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a) 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De 
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficiar 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 5.377

Ha solicitado don Ezequiel Pedraza 
Fernández la instalación \ funciona
miento de un taller de afilado en calle 
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Reina Fabiola, número 12, con 2 mo
tores de 1’265 CV de potencia total.

Se abre información por ?érmino 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyu plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 5.378

Ha solicitado “Esteban Espuña”, S.A., 
la instalación y funcionamiento de equi
po de refrigeración electroautomática 
para cámara frigorífica en calle García 
Lorca, núm. 9, con 2 motores de 1’75 
CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a) 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Mariano Horno.

♦ ♦ *

Núm. 5.379

Ha solicitado don José González Es
calera la instalación y funcionamiento 
de un taller de artesanía del vidrio en 
calle Monterde, número 12, con 3 mo
tores de 2’25 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 5.380

Ha solicitado don Angel Soto Clos 
la instalación y funcionamiento de un 
taller de chapista en calle Juan Ca
brero, número 14, con 2 motores de 
0’75 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 5.466

Ha solicitado doña Rosario López 
Romero la instalación y funcionamiento 
de un taller de bolsos y monederos en 
calle Silvestre Pérez, número 24, con 
10 motores de 5’25 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ai 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
au conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Mariano Horno.

* * *

Núm. 5.467

Ha solicitado don José Sánchez Saz 
la instalación y funcionamiento de un 
taller de confección en calle Alonso V, 
número 33, con 3 motores de 0’34 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos • más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 5.468

Ha solicitado don José Carreras Te
jero la instalación y funcionamiento de 
un taller mecánico en calle Arias, 17, 
bajos, local derecha, con 8 motores de 
15’25 CV de potencia total,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 5.469

Ha solicitado el Presidente de la 
Comunidad de Propietarios la instala
ción y funcionamiento de un depósito 
metálico de 10.000 litros de capacidad, 
para almacenamiento de fuel-oil, en la 
casa número 8 de la calle Valle de Oza.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial'’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Mariano Horno.

♦ ♦ ♦

Núm. 5.470

Ha solicitado el Presidente de la 
Comunidad de Propietarios la instala
ción y funcionamiento de un depósito 
metálico de 5.00 litros de capacidad, 
para almacenamiento de fuel-oil, en la 
calle Arzobispo Soldevila, número 2..

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
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preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de. septiembre de 1970. 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 5.640

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por»el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 173 de 1970 promovido por 
“Ebro, Compañía de Azúcares y Alco
holes”. S. A., contra acuerdo del Tribu
nal Económico-Administrativo Provin
cial de Zaragoza, fecha 30 de junio de 
1970, desestimatorio de la reclamación 
número 586 de 1968, interpuesta con
tra liquidación practicada por la Admi
nistración de Tributos Directos, por el 
concepto de impuesto industrial (licen
cia fiscal).

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadvu- 
vantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 13 
de octubre de 1970. — El Secretario, 
José Oliván. — Visto bueno: El Presi
dente, Juan Antonio Bolea.

' * * *

Núm. 5.641

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 174 de 1970 promovido por la 
“Compañía de Alcoholes”, S. A., contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Zaragoza, fecha 
30 de junio de 1970, que desestimó la 
reclamación número 585 de 1968, in
terpuesta contra liquidación practicadti 
por la Administración de Tributos 
Directos, por el concepto de impuesto 
industrial (licencia fiscal).

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 13 
de octubre de 1970. — El Secretario, 
José Oliván. — Visto bueno: El Presi
dente, Juan Antonio Bolea.

Núm. 5.642

Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura

SECCION FORESTAL

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del monte 
número 214 del Catálogo de los de uti
lidad pública de esta provincia, deno
minado “Paco y sus Falderas", perte
neciente al Ayuntamiento de Los 
Pintanos, cuyo deslinde fue aprobado 
por Orden ministerial de 29 de enero 
de 1969, se anuncia por el presente que 
la operación de amojonamiento comen
zará el día 23 de noviembre de 1970, a 
las diez horas de su mañana, en el sitio 
en que se situó el piquete número 1 del 
deslinde del monte (cruce de la línea 
de términos de Sigüés y Los Pintanos 
con la línea perimetral del monte en su 
límite Norte) y serán efectuadas por el 
Ingeniero de Montes don Emilio Pérez 
Bujarrabal, designado para ello por esta 
Jefatura. .

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés le
gítimo para que asistan al mencionado 
acto en el que solamente podrán for
mularse las reclamaciones que versen 
sobre la práctica del amojonamiento, 
sin que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 145 del Reglamento de 
Montes de 22 d.e febrero de 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de octubre de 1970. — 
El Ingeniero Jefe, José Manuel Arias.

Núm. 5.599

Delegación Provincial - 
del Ministerio de Industria
SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966. de 20 de octubre, se 

abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: Hermandad de Labra
dores y Ganaderos de Lécera.

Finalidad: Línea eléctrica para ser
vicio de los silos de la Hermandad.

Características: Tensión, 10 KV. Lon- 
gitdu, 494 metros.

Presupuesto: 83.305 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administrati

va de la instalación y declaración de 
utilidad pública de la línea. Todas 
aquellas personas o entidades que se 
consideren perjudicadas podrán presen
tar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delega
ción de Industria (calle General Fran
co, 126, Zaragoza) en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de publicación de este anuncio.

Zaragoza, 8 de octubre de 1970. — 
El Delegado provincial. Gabriel Renom 
de Padreny.

Núm. 5.600

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Fuerzas Eléctricas de 
Navarra”, S. A. (plaza de Cataluña, 2. 
Barcelona).

Finalidad: Tendido de linea eléctrica 
mixta, aérea-subterránea, en Caspe para 
nuevo centro transformador en la calle 
del Carmen.

Características: Tensión, 25 KV. 
Longitudes: 50 metros tramo aéreo y 
230 metros tramo subterráneo.

Presupuesto: 49.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

de instalación y declaración de utilidad 
pública de la línea. Todas aquellas per
sonas o entidades que se consideren 
perjudicadas podrán presentar sus es
critos por triplicado, con las alegacio
nes oportunas, en esta Delegación de 
Industria (calle General Franco, 126, 
Zaragoza) en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Zaragoza, 8 de octubre de 1970. — 
El Delegado provincial, Gabriel Renom 
de Padreny. -
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Núm. 5.604

SECCION DE INDUSTRIA

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Sección de Industria, promovido por 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, S.A., 
con domicilio en Zaragoza (calle San 
Miguel, 10), en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración 
de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de 
la línea eléctrica- cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

• Línea para el centro transformador 
elevación de aguas en Cuarte de Huei-va.

Origen de la línea. — La existente 
en C.T. Cuarte número 1.

Final de la línea. — El centro trans
formador proyectado.

Tensión en kilovatios. — 10.
Longitud en kilómetros. — 0T06.
Número de circuitos. — Uno.
Número de conductores. — Tres.
Material. — Cables aluminio-acero.
Sección en milímetros cuadrados. — 

43T.
Separación. — 0’80.
Disposición. — Plano horizontal. 
Tipo de aisladores. — De cadena.
Material de aisladores. — Vidrio.
Material de apoyos. — Hormigón ar

mado.
Vistos los informes de los Organis

mos que han intervenido en la trami
tación del expediente y propuestas las 
condiciones bajo las cuales puede otor
garse la concesión,

Esta Sección de Industria, de acuer
do con lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619 de 1966, de 20 de oc
tubre de 1966; Lev 10 de 1966, de 
18 de marzo; Decreto de 8 de septiem
bre de 1939, Lev de 24 de noviembre 
de igual año y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de 
febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea 
solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de 
líneas de transporte de energía eléctrica 
sobre los terrenos, obras y servicios 
afectados por las mismas, en las con

diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966. aprobado por Decreto 2619 
de 1966.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1970. 
El Delegado provincial, Gabriel Renom 
de Padrenw

• » •

Núm. 5.605

SECCION DE INDUSTRIA

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Sección de Industria, promovido por 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, S.A., 
con domicilio en Zaragoza (calle San 
Miguel, 10), en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración 
de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de 
la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea para naves industriales y sec
tor de Cogullada (Granja Oruño), Za
ragoza.

Origen de la línea. — La existente 
San Gregorio-Cogullada.

Final de la línea. — El centro tras- 
formador proyectado.

Tensión en kilovatios. — 10-17.
Longitud en kilómetros. — 0’207.
Número de circuitos. — Uno.
Número de conductores. — Tres.
Material. — Cable aluminio-acero.
Sección en milímetros cuadrados. — 

54’59.
Separación. — 1’20.
Disposición. — Triángulo.
Tipo de aisladores. — De cadena.
Material de aisladores. — Vidrio.
Material de apoyos. — Hormigón ar

mado.
X’istos los informes de los Organis

mos que han intervenido en la trami
tación del expediente y propuestas las 
condiciones bajo las cuales puede otor
garse la concesión. •

Esta Sección de Industria, de acuer
do con lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619 de 1966, de 20 de oc
tubre de 1966; Ley 10 de 1966, de 
18 de marzo; Decreto de 8 de septiem
bre de 1939, Ley de 24 de noviembre 
de igual año y Reglamento de Líneas 

Eléctricas de Alta Tensión de 23 de 
febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea 
solicitada y declarar Ja utilidad pública 
de la misma a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de 
líneas de transporte de energía eléctrica 
sobre los terrenos, obras y servicios 
afectados por las mismas, en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966. aprobado por Decreto 2619 
de 1966.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1970. 
El Delegado provincial, Gabriel Renom 
de Padrenv.

SECCION SEXTA

Núm. 5.671

I S U E R R E

Subasta de maderas

Habiendo quedado desiertas la pri
mera y segunda subastas anunciadas 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 188, del 21 de agosto último, 
y debidamente autorizado este Ayunta
miento por el Ilustrísimo señor Inge
niero Jefe del Distrito Forestal de Mon
tes, se anuncia otra tercera subasta, con 
el 20 por 100 en baja, sobre el tipo 
de tasación en que fue anunciada la 
primera, o sea por la cantidad de pe
setas 630.720, que servirá de tipo base 
para esta tercera subasta, señalándose 
pára su celebración transcurridos diez 
días hábiles a contar desde el siguiente 
día hábil al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y con sujeción al modelo de pro
posición que aparece en el primer 
anuncio inserto en el precitado “Bole
tín Oficial”, vigente a todos los efec
tos, a excepción hecha de cuantía.

Isuerre, 10 de octubre de 1970. — 
El Alcalde, (ilegible).

Imprenta Provincinl - Zaragoza

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
I N S B R C I 0JM B 8 ’

Se solicitaran del Exorno. Sr. Gobernador civfL
Serán de pago toda* las inserciones obligatorias o voJnBtanes gee 

no estén exceptuadas por disposición legal
Peitcio: En la "Parte oflciaj*’, 12 pesetas por linea o fxaocíé»; ee 

lo "Parte no oficial", 16 poseías por linca o hacción.

P R B C I O S DI SUSCRIPCION

Trimestre . .. ..................   130 peaetru
Semestre .......................    280 "
Afio .......................................................... 500 "
Especial para Ayuntamientosi Afio. 450 '

VoRto de ejemplar «uelto: Del año corriente, 4 peseta»; del año w- 
cerior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y ie ésta se solicitarán las suscripclcEsa
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